
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

❖  

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2018-00387-00 

Demandante(s): Martha Ruth Fierro Rodríguez 

Demandado(a): 

Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A. y Cindy 

Carolina Padilla Villabón  

Tema: Pensión de sobrevivientes 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia:  continuación audiencia de trámite y juzgamiento (Art. 

80 del C.P.T.S.S.)  

 

Fecha: 23 de septiembre de 2022 

Hora inicio: 9:17 a.m. 

Hora fin: 10:48 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:    Martha Ruth Fierro Rodríguez  

Apoderado(a):    Boris Mauricio Ortiz Cubillos 

Apoderado Protección S.A.:  Luis Helmer Urriago Zapata 

Apoderada de Cindy Carolina: Sirley Yazmín Medina Pama 

Juez:      Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Testimonios de: los señores CLAUDIA MARCELA MARROQUÍN y ANDRÉS FELIPE 

SANDOVAL COLLAZOS, MERCEDES PABÓN RODRÍGUEZ y AÍDA ROCÍO 

MUÑOZ FIERRO. 

 

Se acepta el desistimiento del testimonio de la señora NINI JOHANA 

SÁNCHEZ, presentado por el apoderado de la parte actora.  

 

Como no comparecieron los señores FÁTIMA ANDREA PADILLA VILLABÓN, 

EDWARD ALEXIS BENÍTEZ PINEDA y EDNA JOHANNA MONTALVO REYES, se 

declara precluida la oportunidad para escucharlos. 

 



CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se encuentra agotada la práctica de pruebas, se declara clausurado 

el debate probatorio. 

 

Auto sustanciación: fija fecha continuación audiencia trámite y juzgamiento 

Para continuar la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el 

3 de octubre de 2022 a las 11 a.m. 

 
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5b395e76-4b60-419c-9d89-
9c0c4c17d523?vcpubtoken=e7a910d1-0a92ROCI-42b1-99ce-3851450ebcd3 
 

 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 
 
 

No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  
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